
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.y\go, ................................. 75 pesetas,'
Semestre ■ - SO. —
Trimestre. . . 30 .—
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaceriiés, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a lós veinte días de su promulgación, si en ellas rio 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-^ {Atficalo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 7 Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de .costumbre, dohde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

ioda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se- servirán
■previo pago.

Número 205 Jueves !3 de Septiembre de 1945 (Franqueoconcertado) Página !

PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 183 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del iseñor inspector 
municipal veterinario de Tordesillas y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex- 
tinguida la epizootia de carbunco bacte- 
ridiano en dicho término municipal de 
Tordesillas y cuya epizootia fué decla
rada existente' en circular de este Gobier
no Civil, de fecha 20 de Agosto último 
(«Bóletín Oficial» de la provincia del 
día 25 del mismo mes).

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid. 6 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil'. Tomás Romojaro.

2.309

' • GOBIER^ -CIVIL’

RELACIÓN de licencias de uso de ar
mas de caza y para cazar-y de galgo, 
expedíd'as durante el mes de Agosto 
de 1945. '

Número de orden, nombres y apellidos 
y vecindad

(Continuación)

543. Adrián Merino Alonso. Valla- 
dolid.

544, Severiano Medina del Castillo, 
ídem.

545. María Carmen Martínez Pascual, 
ídem.

546. José Martín Pérez, id.
547. Maximiano Martín Miguel, id.
548. Julián Martín García, id.
549. Gonzalo Martín Arribas, id.
550. Benigno Losada Matilla, id.
551. Félix Losada Matilla, id.

552, Eméterio López Moro, Valla-, 
doíid.

553. Manuel Giménez Millán, id.
554. Leandro de la Cruz Cobos, Na

va del Rey.
555. Emilio Rivas García, id.
556. Eugenio Tiedra Navarro, id.
557. Julio Hernández Gutiérrez, id.
558. Manuel Bermejo Molpeceres. 

Medina del Campo.
559. Rafael Romero Seisdedos, id. 
560. Manuel Vidal González. Valla

dolid.
561. José Vidal González, id: 

. 562, Jacinto Jorqui Sáenz, id.
563. Adolfo Herrera Moral, id.
564. Fernando Herrero Lorenzo, id,.
565. Rufino Gómez García, id. ,
566. Florencio García Ordóñez, id.
567. Luis García Izquierdo, id.
568. Balbino García Martín.“íd. .
569. Matiano García GQnzález. id.
570. Francisco García García, id.
571. Mariano García García, id.
572. Pascual Gárate Almaraz, id.
573. Eduardo García Crespo, id.
574, Adolfo Delibes Cortés, id.
575. , Teodoro Domínguez Cabezas, id.
576, Tomás Cocho Soldevila, id.
577, Francisco Cortés Ruiz, id,
578. Alberto Beasis Esteban, id. '
579. Pablo Beasis Méndez, id.
580. Luis Barrigón Herrera.-íd.
581. Angel Barnesa Franco, id.
582, Pedro Alonso Arán. id.
583. Francisco Alonso Herrero, id.
584. Felipe Abad Moratinos, id.
585. Ernesto Arzubia Arada, id.
586. ■ Martín Martín Arribas. íd.^
587. Rufino Carrasco Alonso, id..
588. Leandro Mateo del Olmo. id.
589. Dionisio Ferrero González. 

Villafrechós.
590. Ulpiano García Paredes. Esgue- 

• villas. ■ .
591, Antonio Flores Agúndez. San- 

tervás. - . ' .
592. Carmen García Díez. Valladolid. 
593, Jaime Clarés Torrejón, id.
594. Honorino Chamorro Palacios, 

idem.
595. Hilario Manrique García. id. 
596. Marcelo Hernández Domínguez, 

ídem.i'
■ . 597. Agustín Hernández Fraile, id.

598. Jacinto Mazón Díez, Valladolid. 
599. Fernando Sánchez Fernández, 

ídem.
600. Miguel Baz García, id.
601. Juan del Hierro Gómez, id.
602. Alfredo Rodríguez Rubio, íd.
603. Angel Labuena Esquillot, id.
604. Justo Castrillo Cuéllar, id.
605. Eladio Campo Cornejo, íd.
606. Valentín Bueno Álvaro, íd. ' 
607. Teófilo Haro Aguado, íd.
608. José Carrasco Sánchez, íd.
609. Lucas Carnicero Diguele, íd.
610. Angel Modrovéjo Gpnzalo, íd.
611. Santiago Nieto de la Torre, íd
612. Pedro Camargo Ortega, íd. ' 
613. Froilán Calleja Santos, íd.
614. Inocencio Muñoz Marcos, San 

Román de Hornija.
615. Tomás Sanz Muñiz, Portillo. 

'616. Jesús Serrano Rico. Olmedo.
617. Elesio Martínez Agúndez, San

tervás de Campos.
618. Wenceslao Varela Rodríguez, 

Casasola de Arión.
619. Abilio Ramos óarcía. La Zarza.
620. Julián Celemín Bustos, San 

Román de Hornija.
.621. Felipe Cobos Ibero, Rueda.
622. Sabas Gatzón de la Fuente,. 

Iscar. •
623. Guillermo Hernández Alonso, ‘ 

z Medina del Campo.
624. José Marfa Silió Vicente, Valla- 

fioll4.
625. Teodomiro Menéndez Calvo, íd.'
626. Silvino Sánchez Valdivieso, íd.
627. Modesto Sánchez Mañanes, íd.
628. Honorio García Fernández, íd.

(Continuará).

Jefatura de Obras Públicas de ^a 
provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

NOTA-ANUNCIO^

Don Isaac Serrano García, con domi
cilio en Valladolid, ha presentado ins- 

1 tancia en esta Jefatura en solicitud de

MCD 2022-L5



2 13 de Septiembre de 1945

autorización para instalar uña línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, que, derivándose desde la que 
se halla en trámite de concéslón a don 
César Illera Serrano, en la finca «El En
cinar». de Villalba de los Alcores (Valla
dolid), llegue hasta la finca el «Real Es
quileo», en término de Valoria del Alcor 
(Palencia), para servicios de dicha finch.

El trazado de, la línea referida es el 
siguiente: parte de las inmediaciones del 
poste kilométrico 11 de la carretera de 
Bohadilla.de Ríoseco a la de Valladolid 
a Santander, y consta de una sola ali
neación recta a 5,227 metros; qué termi
na en la finca eT«Real Esquileo», y se 
construirá una pequeña subestación,de 
transformación en el final de la línea. 
Se cruzarán là carretera de Bohadilla de 
Ríoseco a la de Valladolid a Santander 
y diversos caminos carreteros.

A la instancia se acompaña él pro
yecto correspondiente delà instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal, .

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de ob
tener el derecho a imponer/la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos comunales y de 
dominio público que la línea cruza, y 
sobre los predios de los particulares que 
figuran en la relación que se inserta a 
continuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 de Mar
zo de 191^, se publica en este «Boletín 
Oficial» á fin de que cuantos se consi
deren interesados puedan presentar, 
dentro del término de treinta días, Ías 
reclamaciones que estimen oportunas, 
en las Alcaldías de los términos afecta
dos por la instalación, o en esta Jefatura 
de Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 28 de Agosto de 1945; —Er 
ingeniero jefe, P. A., Manuel Suárez 
Sinovas.

2.257-1.224

Proyecto de instalación eléctrica para 
usos domésticos en la finca el «Real 
Esquileo», propiedad de don Isaac 
Serrano García, sita en el término^ 
municipal de Valoria del Alcor, 
provincia de Palencia, y línea de alta 
tensión a 13,2 kilovatios, con origen en 
el término municipal? de Villalba de los

Alcores (Valladolid)

RELACIÓN'DE PROPIETARIOS -

Provincia de Valladolid. — Término 
municipal de Villalba dé los Alcores

1. Ayuntamiento de Villalba de los 
Alcores, moerte de Propios.

. 2. Carretera de Medina de Ríoseco a 
la de Valladolid a Santander 
(kilómetro 11,200).

3. Monte de Villalba dé los Alcores.

Provinpia de Palencia. — Término 
mudicipál de Valoria del Alcor

4, Don Isaac Serrano García, tierra 
de labor, Valladolid,

JÉlupâ de miras miioayejyw de Valladiilld
Hasta las trece horas del día 20 del corriente mes de Septiembre, se admitirán 

proposiciones en esta 'jefatura de Obras Publicas para optar al concurso para la 
ejecución, por destajos, de cada una de las obras siguientes, de reparación de 
caminos:

Número 
de orden DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

presupuesto

Pesetas

Fianza 
provisional

Pesetas

único

1' ■

.Reparación, con riego de emulsión a*sfáltica de 
los kilómetros 136, 865 al 141,444 y 146 al 150 
del camino nacional de Adanero a Gijón 

(excluido el betún) .....'.......... ............ .
Bacheo con eijiulsión asfáltica de los kilómelros 

33 al 39,864 del camino comarcal de Medina 
de Ríoseco a Toro (excluido el betún)......... .

IMPORTÉ TOTAL DEL PRESUPUESTO...,....;.,.,

23.776,10

24.677,13

475,52

.493,54
48.453,23

La apertura dé pliegos, tendrá lugar ante Notario el día 21 del corriente més de 
Septiembre, a las doce horas'. - ■

Las proposiciones, redactadas en papel de là clase sexta (4,50 pesetas), o en papel 
común con póliza de igual precio, se presentarán en pliego 'cerradaí, acompañán- 
dpse en pliego abierto aparte, el resguardo acreditativo de haber constituido en la 
Pagaduría de Obras Públicas de la provincia, el depósito de la fianza provisional, 
en metálico o en ¿Títulos de la Deuda, .a los tipos vigentes, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras Ppblica's.

Será desechada toda proposición que no se ajuste exaetámente a la obra con- 
cursada, debiendo los licitadores, acompañár a la proposición la documentación 
que acredite haber ejecutado obras de la misma- índole y disponer de los diversos 
materiales riecésarios para las obras, así como de la maquinaria y medios de trans- 
porter . .

El concurso versará principalmente, sobre la baja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto ó adjudicarse a la proposición que se estime ofrezca mayor ga
rantía técnica o profesional, aunque no resulte la más económica.

Los proyectos, pliegos de condiciones y modelo de proposición, se -eñcúentran 
de manifiesto en esta Jefatura, tódos los días hábiles de oficina, de diez a una.

Todos los gastos de e^te concurso, serán abonados por el adjudicatario.
Valladolid, 11 de Septierribre de 1945.—El Ingeniero Jefé, Gonzalo Alonso-

"2.342-4.1;225

MMINISTOIÍION MUNICIPII
Ayuntamiento de Valladolid

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente, se procederá a la venta, mediante 
subasta, de diversos automóviles inuti
lizados y vafias piezas sueltas de los 
misrhos.

Lo que se anuncia a los efectos del 
artículo 26 del reglamento de Contrata
ción municipal, para que duránte el 
plazo de tres días puedan pteseñtarse 
las reclamaciones que se quisiere, advir
tiendo que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo.

Valladolid, 10 de Septiembre de 1945, 
El alcalde, Fernando Ferreiro,.

’ • 2.332-1.226

San Miguel del Pino

Por acuerdo de los vocales natos, el 
día 16, dorhingo, del més en curso, de 
once a una de la mañana; se celebrará 
votación en esta Casa Consistorial para 
la designación de treá vocales electivos

1 para la parte personal del repartimiento 
i de utilidades de 1945, y seis para la parte 

reah dé éstos, cuatro vecinos y dos 
forasteros.

San Miguel del Pino. 1 de Septiembre 
de 1945.—El alcalde,. Miguel Franco.

T 2.321-1.227

Viloria

A las doce horas del 18 de Septiembre 
próximo, tendrá lugar en el Salón de 
actos de la Casa Consistórial, la primera 
subasta pára la construcción de un edi
ficio de planta baja, habitable.

Los planos y memorias se hallan a 
disposición de quien lo solicite, en Ta 
.Secretaría de la Corporación, incluso el 
presupuesto de la obra, los días labo
rables.

Viloria, 29 de Agosto de 1945.—El al
calde, Félix Gil. .

2.347-1.228

VALLADOIJO 
* / ---

imprentas de 1® Diputación nvovlncJaí
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